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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PARTS OFICIAL

PRESIDENCIA mjCO™ DE MINISTROS
S. M. el Rey D. Alfonso XIIl (que 

Dios guarde), S. M. la Reina D/ vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prin
cipe de Asturias é Infantes, continúan 
sin novedad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real fa
milia.

(Gl-aeeta del ¿3 de Enero de ¿918,)

iBMnnsiira™
lili nmiiiia» EiswiuE Huu.

PRESIDENCIA.

Elecciones de Diputados 
á Cortes.

Publicada la convocatoria para 
las elecoioues generales de Dipu
tados á Cortes en la Gaceta corres
pondiente al día 11 del actual,, 
esta Presidencia se cree en el de
ber de recordar cuantos preceptos 
legales rigen en esta materia 
electoral, haciendo expresa reco
mendación á todas cuantas per
sonas han de interveuir en la 
elección para que ai realizar las 
operaciones electorales observen 
la más estricta justicia y el fiel 
cumplimiento de cuanto está pre
venido especialmente á las Jun
tas municipales y Mosas elec
torales.

Para máyor claridad se publica 
á continuación un indicador de 
operaciones y actos á ejecutar.

INDICADOR.

Exposición de listas electorales

Las listas vigentes que son las 
publicadas ea 1917 se expondrán 
al público en las puertas de los 
Colegios electorales,continuando 
expuestas hasta que termine la 
elección. (Art. 19 de la ley Elec
toral.)

Nombramiento de Adjuntos.
El nombramiento de los Ad

juntos que con los Presidentes 
ya designados formarán las Me
sas, deberá hacerse en la forma 
que ordena el art, 37 de la ley 
Electoral. Si aun no se hubiese 
hecho la designación podrá veri» 
ficarse el jueves 24 del corriente 
Ô el domingo 27 á más tardar, 
según se ha dispuesto por el Mi
nisterio de la Gobernación de 
acuerdo con la Junta Central del 
Censo Electoral.

Estas designaciones deberán 
ponerse en conocimiento de la 
Junta provincial en término de 
tercero día según previene la 
Real orden de 19 do Abril de 
1910.

Electores incapacitados 
ó fallecidos.

Los seftores Jueces de primera 
instancia é instrucción y muni
cipales, remitirán antes del día 
17 de Febrero á los Presidentes 
de las Juntas municipales, listas 
certificadas de los individuos in- j 
capacitados ó fallecidos conforme i 
se ordena en el art. 19 do la ley 1 
Electoral. i

Día 11 de Febrero. j
Hasta este día pueden los Can

didatos que aspiren á ser pro
puestos por la vigésima parte de 
los electoras solicitar del Presi
dente de la Junta municipal co
rrespondiente que constituya las 
Mesas para que ante ellas puedan 
los electores hacer la propuesta.

Día 14 de Febrero.
Ea caso de previo requerimien

to se constituirán las Mesas elec
torales á las ocho do la mañana do 
esto día en la forma que proscribo 
el artículo 25 do la ley, funcio
nando con la tramitación que el 
mismo artículo señala, hasta las 
cuatro de la tarde, expidiendo la 
Mesa los certificados oportunos.

i Día 17 de Febrero.
En esto día tendrá lugar la 

proclamación de Candidatos á Di
putados á Cortes ante la Junta 
provincial delCenso electoral que 
se reunirá en la Sala de Audien
cia á las ocho de la mañana, du
rando esta sesión por lo monos 
cuatro horas si durante ollas pu
dieran torminar los trabajos ó 
continuando en otro caso hasta 
que se dé fin á todas las operacio
nes do proclamación.

Los aspirantes á Candidatos se 
atemperarán á lo dispuesto eu los 
artículos 24 y siguientes de la 
ley y á la circular de la Junta 
Central de 4 de Febrero de 1916, 
debiendo presentar personalmente. 
ó por medio de apoderado sus soli
citudes y documentos que justi* 
fiqueu el derecho á ser procla
mados. Las solicitados de procla
mación podrán ser do palabra ó 
por escrito.

Cuando no hubiere lugar á 
proclamar Diputados electos en la 
forma que prescribe el artículo 
29 de la ley Electoral, podrán los 
Candidatosósus apoderados nom
brar en la misma sosiou los sus
titutos quo en su nombro han do 
hacer entrega de las hojas talo
narias á los Presidentes do las 
Mosas de cada sección el jueves 

1 21 do Febrero.
j Los nombramiontos de ínter- 
j ventores y sus suplentes pueden 
j hacerse hasta este día y el envío 
1 do los talones á la Junta provin- 
( cial deberá efectuarse antes del 
| día de la votación.

! Día 21 de Febrero.
!- En este día so constituirán las 

Mesas á las ocho de la mañana, 
j para que los Candidatos, sus apo

derados ó sustitutos que á este 
| sólo efecto designen, hagan en- 
1 trega de los talones firmados que 
’ han de servir para la comproba

ción de las firmas que autoricen

1 los nombramientos talonarios de 
lotervontores. Las Mesas perma
necerán reunidas hasta las doce 
por lo menos ó hasta dejar ter
minada la entrega y recepción 
de talones. ,

Día 24 de Febrero.
En este día so vorifioará en to

das las secciones de la provincia 
la elección de Diputados á Cortos, 
constituyéndoso las Mesas á las 
siete de la mañana, extendióndoso 
dei acto la correspondiente acta, 
y expidiendo las cortifieaciones 
que la ley previene.

A las ocho en puoto comenza
rá la votación que sin interrum
piría continuará hasta las cuatro 
de la tardo, todo conforme á lo 
que so determina en los artículos 
40 y siguientes do la ley Electo
ral, y hecho el escrutinio so pu
blicará inmediatamento en la par
te exterior del Colegio y se expe
dirán las certificaciones que mar
ca el artículo 45.

Los Présidentes de las Juntas 
municipales encargarán muy es
pecialmente á los de las Mosas de 
cada sección que seguidamente 
de torminar las operaciones elec
torales, envíen los siguientes do
cumentos bajo pliego certificado.

Al Exorno. Sr. Presidente de la 
Junta Central del Censo electo
ral:

Una certificación del escruti
nio.

Al limo. Sr. Socretario do la 
Junta Central del Censo electo
ral:

1 .® Una copia literal del acta 
do constitución do la Mesa.

2 .° Otra de la elección veri
ficada.

Al limo. Sr. Presidente do la 
Junta provincial del Censo elec
toral:

L* Una certificación del es
crutinio.

2 .“ Un ejemplar do las listas 
numeradas de votantes.
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Al Sr, Secretario de la Junta 
provincial del Censo electoral:

1 .® Una copia literal del acta 
de conslitnciou de la Mesa.

2 .® Una copia del acta de la 
elección.

Los Presidentes de Mesa cuida
rán de que tanto en las certifica
ciones como en las actas de vota
ción ó elección se haga constar 
el número de electores de la 
sección y el número de votantes 
y de que los nombres de los que 
hayan obtenido votos se escriban 
con claridad, así como el número 
de los obtenidos,haciendo constar 
éste en letra y en cifra para evi
tar confusiones.

Los documentos originales de 
la elección y demás que deban 
unirse al expediente se remiti
rán para su archivo al Presidente 
de la Junta municipal respectiva.

Oia 28 de Febrero.

Sn cumplimiento á lo dispues
to en el artículo 50 y siguientes 
de la ley Electoral se reunirá en 
este día á las diez de la mañana en 
la Sala de la Audiencia la Junta 
provincial del Censo para proce
der al escrutinio general. El ac
to será público, tos Candidatos ó 
apoderados que se presenten antes 
de las diez y media, podrán hacer 
uso de la palabra para consignar 
las reclamaciones y protestas á 
que hubiere lugar sobre la legali
dad de las votaciones.

Esta Presidencia encarga muy 
especialmente á todos los funcic- 
narios que han de intervenir en 
las diversas operaciones eigctora- 
les, tque se atengan estricta- 
mente al cumplimiento de los 
preceptos legales, velando por la 
pureza del sufragio y denuncian
do ante los Tribunales cualquie
ra infracción que observen, é 
igual recomendación hago á todos 
los electores en général para evi
tar lascoacciones, violencias,com
pra de votos y demás hechos 
que tiendan à vulnerar la ley evi
tando la libre y espontánea emi
sión del sufragio.

Asimismo he de advertir que 
todos los electores tienen la obli
gación de votar á excepción de los 
casos consignados en la ley,y que 
la omisión del voto sin causa jus
tificada tiene señalada una san
ción que desde luego se exigirá 
al que deje de ejercitar su de
recho.

Valladolid 21 le Enero de 1918. 
—El Presidente, Antoni», Marti- 
neis Buim^ !

GOBIER^CIVIL
Relación de los locales designados por las Juntas municipales 

del Censo Electoral en los que han de celebrarse las elecciones que 
tengan lugar en el presente año de 1918, según los datos recibidos 
en este Gobierno civil, y que se publican en el «Boletín oficial» con 
arreglo á lo dispuesto en el artículo 22 de la vigente ley Electoral.

Valladolid 23 de Enero de 1918.—El Gobernador, Alfonso Rodrigue/! 
y Rodriguen.

PUEBLOS SECCIONES COLEGIOS ELECTORALES

Valladolid., . . . ¿i

Primer Distrito 
Plaza.—L*
Idem 2.»
Idem 3.“
Idem 4.®

Segundo Distrito
Campo Marte 1.*

Idem 2.®

ídem 3.®

Idem 4.^

Idem 5.“
Idem 6®

Tercer Distrito
Argales.—1.“

Idem 2.®
Idem 3.®

Idem 4.®
Cuarto Distrito
Campillo.—1.®

Idem 2.®
Idem 3.®
Idem 4.®

Quinto Distrito
FuenteDoracla.l.®

Idem 2.®
Idem 3.®

Idem 4®

Sexto Distrito
Museo.—1.®

Idem 2.®

Idem 3.®
Idem 4.®

Séptimo Distrito
Chancillería.-!.®

Idem 2.®

Idem 3.®
Octavo Distrito
Portugalete-.!.®

Idem 2.®
Idem 3.®

Noveno Distrito
Puehte Mayor.-l.®

Idem 2.®

Idem 3.®

'Calle de los Doctrinos
¡Calle de Mendizabal, núm. 1
Calle del Peso núm. 2
Calle de Maria Molina, número 8, 

Escuela

Calle de Muro, Escuela
Calle de Colmenares, letras L. M. 

Escuela
Paseo de Zorrilla, Grupo Escolar, 

Escuela de niños
Paseo de Zorrilla, Grupo Escolar, 

Escuela de niñas
Paseo de Zorrilla, letra C
Reina Victoria, letra E, Barrio de 
Tranque Colegio de niñas

Calle de Vega, número 30, Sacra
mental

Calle de Pí y Margall, núm. 14
Calle de ,Pí y Margall, núm. 32, 

Asilo
Plaza del 2 de Mayo, núm. 50

Calle Asuncion, C. L. Escuela 
Calle Niña Guapa, letra S.
Calle de Ruiz Zorrilla, letra V
Marqués, número 1, Carretera de 

Segovia

Plazuela del Salvador, número 1, 
Sacramental

López Gómez, Depósito de,bombas
Calle de Rúa Oscura, núm. 3 Sa

cramental.
Calle de Expósitos, número 2, Es

cuela.

Galle de Velardes, número 6, Es
cuela

San Bartolomé, núm. 19, Sacra
mental

Calle de la Pólvora, Escuela
Fray Luis de Leon, 24, Escuela

Calle de Chancillería, núm. 5.
Peña de Francia, núm. 7, Sacra

mental
Alamillos, núm. 16, Sacramental

Callo de las Angustias, núm. 12, 
Sacramental

Bolo de la Antigua
Calle de Torrecilla, núm. 16

Plazuela de San Nicolás, núm. 14, 
Sacramental

Calle de la Victoria, núm. 14, Es
cuela

Calle de Puente el Sol, núm. 22, 
Escuela

niwisracHBMm

tvimtaneoti Eonstitueional le lallalolll

Extracto de los acuerdos adopta
dos por esta Corporación du
rante el mes de Diciembre del 
año actual.

Sesión del dia 4.

Presidencia del I.®’’ Teniente 
Alcalde, don Luis Gutiérrez Ló
pez. Acta anterior aprobada.

Se procedió á la elección de 
Alcalde Presidente, resultando 
elegido el Concejal Leopoldo 
Stampa y Stampa.

Sesión del dia 7.

Preside el señor Alcaide don 
Leopoldo Stampa.

Acta anterior aprobada y rati
ficados los acuerdos en ella adop
tados. ■

Se adoptaron los acuerdos si
guientes:

Conceder á don Ubaldo Manso 
licencia para atravesar la calle 
de Gabilondoconuna línea férrea, 
imponiéndole un canon por ocu
pación de terrenos en la vía pú
blica.

Conceder las siguientes licen
cias:

A don Jorge Martin para la 
apertura de huecos en una casa; 
á don Julián Hernandez para 
construir una acometida eu su 
casa.

Pasar álaComisionde Obras una 
instancia solicitando la adquisición 
do terrenos por el Director del 
Colegio de N. S." de Lourdes.

Aprobar el balance de operacio
nes del mes de Octubre. .

Aprobar el modelo de cédula 
personal para el año de 1918.

Aprobar un he de haber de don 
Jesús Moneo.

Incluír en la beneficencia 
municipal á varios solicitantes, 
así como en el de vecinos.

Sesión del dia 14

Preside el primer Teniente 
Alcalde, don Luis Gutierrez 
Lopez.

Acta anterior aprobada.
Se adoptaron los siguientea 

acuerdos:
Aprobar un decreto de la Al

caldía, nombrando Alcaldes de 
barrio.

Darse por enterada del falleci
miento de un empleado.

Desechar un dictamen relativo 
à la cesión de una sepultura.

Conceder á D. Jaime Cuadra
do licencia para derribar y re-
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construir varias casas en 1a calle 
del Perú.

Modificar las Ordenanüas Mu
nicipales en la parte relativa al 
tránsito rodado.

Señalar ía línea solicitada per 
don Fernando Payerpaj, en una 
finca de su propiedad.

Aprobar el extracto de los 
acuerdos del mes de Noviembre.

incluir en la Beneficencia mu- 
nioipal á varios solicitantes.

Aprobar un he de haber de 
don Lorenzo Mazón.

Fijar los presupuestos munici
pales y el especial del Sanea
miento para el año de 1918, así 
como el expediente de arbitrios 
extraordinarios.

Aceptar el ofrecimiento que 
hace D. Florentin Bobo, cedien
do el sueldo que percibe como 
vocal de la Junta local de pri
mera Enseñanza, con el fin de 
dedicarle áinstruir una Colonia 
Escolar.

Concederá D. Emilio P. Cho
ya, el aprOveohamiento de las 
basuras del Matadero público.

Aprobar varios he de haber por 
suministro de medicamentos à 
los inscritos en la Beneficencia 
municipal,

Stsion del día ^1.

Preside el señor Alqalde don 
Lepoldo Stampa.

Acta anterior aprobada.
Se adoptaron los acuerdos si

guientes:
Aprobar tres proposiciones de 

la Alcaidía Presidencia encami
nadas á facilitar un socorro á los 
empleados mooieipaies y á faci
litar los trabajos de invierno.

Hacer varias transferencias de 
partidas para dar cumplimien
to á las anteriores proposiciones.

Conceder á D. Leopoldo Gea, 
terrenos en el Cementerio.

Conceder licencia á D. Arturo 
Bulnes, para ejecutar obras en 
una sepultura.

Conceder en propiedad á, donJ 
Norberto Gato una sepultura.

Aprobar el dictamen dal Jura
do para la adjudicación del con
curso de obra.s de pavimantacion 
de varias calles de esta Ciudad.

Cambiar qj nombre de varias 
calles.

Aprobar varías cuentas y he 
de haber do la Junta de Sanea- 
miento.

Aprobar las cuentas por alum
brado público y las del Instituto 
Gota de Leche.

Incluir en la Beneficencia mu
nicipal á varios solicitantes.

Se hicieron varios ruegos y 
preguntas.

Sesión, del día ^8.

Preside el señor Alcalde don 
Leopoldo Stampa.

Acta anterior aprobada.
Sa adoptaron los acuerdos si

guientes:
Resolver favorablemente una 

instancia de D. Quintín Castro, 
sobre abono do cantidad.

Aprobar varios he de haber de 
la Junta de Saneamiento.

Acordar el pago á D.“ Concep
ción llera de la cantidad que se 
la adeuda por expropiaciones.

Nombrar encargada de la lim
pieza de la Casa Consistorial á 
Rita Perez Gallego.

Aprobar una certificación de 
obras ejecutadas por D. Jaime 
Cuadrado y un he de haber de 
don José Suarez Leal.

Aprobar el proyecto de distri
bución de fondos para el raes de 
Enero.

Abonar un he de haber por 
reconocimientos en la Comisión 
Mixta.

Acordar la exposición al públi
co por el tiempo que la ley de
termina la lista de mayores con
tribuyentes con derecho á voto 
de compromisario.

Incluir en el padrón de veci
nos á varios solicitantes.

Aprobar un dictamen de las 
Comisiones de Hacienda y Con
sumos relativo á las condiciones 
en que ha de haeersa la recau
dación del Impuesto por el ac
tual Administrador.

Aprobar un dictamen de la 
Comisión de Gobierno para pro
ceder á la subasta de adquisición 
de impresos con destino á las 
dependencias municipales.

Bonificará los obreros inscri
tos en el Instituto Nacional da 
Previsión.

Aprobar una certifioaoíon de 
obras de Julián Cortés.

Aprobar un he de haber de 
don Felipe González.

Sa hicieron varios ruegos y 
preguntas.

Junta municipal de Asociados.

Sesión del día 11

Preside el Sr. Alcalde D. Leo
poldo Stampa.

Acta anterior aprobada y rati
ficados los acuerdos en ella adop
tados.

Prestó su superior aprobación,la 
Junta á.Ios acuerdos del Ayunta
miento siguientes:

Cesión al ramo de Guerra de

terrenos en el accesorio que al 
Paseo de las Moreras tienen el 
Cuartel de San Benito y el exeon- 
vento de San Agustín, así como 
tambien laadquisicion de terrenos 
en el Paseo do San Lorenzo nú
meros 1 y 2, donde se proyecta 
instalar el tercer grupo de bate
rías del 6.‘’ Regimiento Montado 
de Artillería.

Cesión al Estado de la parcela 
necesaria del solar de tos Mosten- 
ses á fin de que construya por su 
cuenta un edificio destinado á 
Escuela de Comercio y á Escuelas 
Normales.

Sancionar el contrato con la 
Electra Popular Vallisoletana, de
clarando definitivo el servicio de 
alumbrado público eléctrico e 
que se instaló en sustitución de 
de gas.

Sesión del día 29.
Preside el señor Alcalde don 

Leopoldo Stampa.
Acta anterior aprobada y rati

ficados los acuerdos en ella adop
tados.

Se acordólasuperior aprobación 
de varias transferencias de par
tidas.

Se aprobaron tres capítulos del 
Presupuesto de Ingresos formado 
para el año de 1918.—Valladolid 
8 de Bnerodel918.—11. Zaragoza.

9 de Enero de 19l8.-Dé8e cuen
ta ai Exorno Ayuntamiento.— 
El Alcalde, Luis Gutierres Lopes.

Ayuntamiento.—Sesión ordi
naria de 11 de Enero de 1918.

El Ayuntamiento acordó pres
tar su aprobación al anterior ex
tracto de acuerdos.

Así resulta del acta de dicho 
día de que yo el Secretario certi
fico.—R. Zaragosa.—V.® B.® El 
Alcalde, Luis Gutierres Lopes:

fx ^^■M^I■— |„|,. ,1, 

Alaejos.
Habiendo sido incluido en el 

alistamiento de esta villa, el mo
zo Miguel Veiazqu.áz Aguado, hi
jo de José y Petra, que nació el 
8 de Julio de 1897, de ignorado 
paradero, se le cita para que se 
presente á los actos de rectifica
ción del alistamiento, sorteo y 
clasificación y declaración de sol
dados, que tendrán lugar en la 
Casa Consistorial de la misma, los 
días 27 del actual, 17 de Febrero 
próximo y el 3 de Marzo siguien
te respectivamente, advirtióndole 
que de no presentarse ó persona 
que le represente incurrirá en las 
responsabilidades que marca la 
Ley.

Alaejos 19 de Enero de 1918. 
—El Alcalde, Nicolás Martin,

Becilla de Valderaduey.
Figurando en el alistamiento 

formado para el actual reemplazo 
por este Ayuntamiento los mozos 
que al final se expresan, cuyo pa
radero se ignora como así tam
bién el de los padres de los cua
tro primeros, se les cita por me
dio del presente que será inserto 
en el «Boletín Oficial» de esta 
provincia á fin de que comparez
can ante dicha Gorporaoion á los 
actos de la reotificaoion del alis
tamiento, cierre definitivo da las 
listas rectificadas, sorteo y clasi
ficación de soldados, que tendrán 
lugar respectivamente á las diez 
horas del día veintisiete del ac
tual, á las diez horas del día diez 
de Febrero próximo, á las siete 
horas del día diez y siete del mis
mo mes y á las ocho horas del Jia 
tres de Marzo próximo, bajo aper
cibimiento que de no hacerlo, les 
parará el perjuicio á que haya lu
gar, todos como nacidqs ea esta 
villa.

Mozos que se eitan.
Antonio Parra Castañeda, hijo 

de padre desconocido y de Grego
ria, que nació en 4 de Enero de 
1897.

Laureano Fernandez Calderón, 
hijo de Atanasio y Jacoba,, naci
do en 4 de Julio de 1897.

Rufino Calderón Fierro, hijo 
de Vicente y Emilia, que nació 
en 5 do Septiembre de 1897.

Angel Cembranos Villagrá, hi
jo do Gaspar y Generosa, nacido 
en 9 de Diciembre de 1897.

Florentino Fernandez Azcona, 
hijo de Romualdo y Aquilina, 
que nació el 3 de Julio de 1897, y

Jerónimo González Castañeda, 
hijo de Manuel y Encamación, 
nacido en 30 de Septiembre de 
1897.

Becilla da Valderaduey á 17 de 
Enero de 1918.—EI Alcalde, Ni
colás Castañeda,

Bocigas.
Formado el repartimiento ve

cinal de consumos y sus recargos 
para el año actual, se halla da 
manifiesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento, por 
término de ocho días, durante el 
cual puede ser examinado por 
cuantos contribuyentes lo deseen 
y presentar las reclamaciones 
que estimen pertinentes; pasado 
dicho plazo no se admitirá nin
guna.

Bocigas 20 de‘Enero de 1918. 
—ErAicalde, Mariano Sobrino.
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Cabezon.

Con arreglo á lo dispuesto eu 
el articulo 34 de la vigeo te ley 
de Reoiutamieuto, y Reemplazo 
del Sjócito, han sido incluidos 
en el alistamiento formado para 
el año actual, los mozos que á 
continuación se expresan, y no 
siendo posible citarlos personab 
mente por ignorarse su paradero 
así como el de sus padres,-^tutores 
ó encargados, se les cita por el 
presente edicto para que compa
rezcan ante este Ayuntamiento 
el día 27 del mes actual y 10 de 
Febrero próximo, á las once de 
la mañana, al acto de rectifica
ción y cierre definitivo del alis
tamiento, el día 17 de Febrero, á 
las siete de la mañana, al acto 
del sorteo y el día 3 de Marzo 
venidero, á las nueve da la ma
ñana, al de clasificación y decla
ración de sCidados, bajo aperoi- 
bmiento que de no verifiearlo ó 
exponer en forma hallarse alis
tados con mejor derecho en otro 
Municipio, continuarán inclui
dos en el de éste y en su día serán 
declarados prófugos con arreglo 
á lo determinado en la ley.

Mogos á quienes se cita.-
Leonides Fernandez Martin, 

hijo de Pablo y de Benita^ nació 
el 24 de Julio de 1897.

Isidro Gonzalez Hernández, 
hijo de Pedro y de Ursula, nació 
el 14 de Noviembre de 1897.

Cabezón 20 de Enero de 1918. 
—El Alcalde, Isidoro Nuñez.

Canillas.

Terminado el repartimiento 
de consumos formado por la Jun
ta municipal de este distrito pa
ra el presente año de 1918, se 
halla de manifiesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamien
to por término do ocho días. Den
tro do este plazo que se contará 
desde el siguiente día al en que 
tenga lugar la inserción del pre
sente anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, pueden 
examinarle los contribuyentes y 
formular las reclamaciones que 
crea Inoportunas, pues pasado que 
sea ya no se oirá ninguna.

Canillas 19 d*» Enero de 1918. 
—El Alcalde, Francisco Horte
lano:

Canillas.

Comprendido en el alistamien
to de este distrito municipal for
mado para el reclutamiento y 

reemplazo del Ejército en el año 
corriente, el mozo Aquilino Se
rrano Rodríguez, hijo de Adrian 
y de Felipa, que nació en esta lo
calidad el día 4 de Enero de 1897, 
cuyo paradero así como el de sus 
padres se ignora, se le cita por el 
presente edicto para que concurrá 
à esta Casa Consistorial los días 
27 dei corriente mes, 10 y 17 de 
Febrero y 3 de Marzo próximos, á 
las horas de las once de sus ma
ñanas, en que celebrará el Ayun
tamiento sesión pública para ve
rificar la rectificación de dicho 
alistamiento, cierre definitivo do 
las listas, sorteo general y clasi
ficación ydeclaraoion de soldados, 
con el fin de que pueda exponer 
lo que crea conveniente, advir- 
tióndole, que si así no lo ejecuta, 
le parará el perjuicio y responsa
bilidades que señala la vigente 
Ley de reclutamiento vigente.

Canillas 15 de Enero de 1918. 
—El Alcalde, Francisco Horte
lano.

Casasola de Arioa.

En el alistamiento de mozos 
para el actual Reemplazo del 
Ejército, ha sido incluido Obdu
lio Pernia Martin, hijo de Nicasio 
y Bernarda, y como se ignora su 
paradero fijó, se le cita para que 
concurra á esta Casa Consistorial 
eldía 27 del actual,ellOyel 17de 
Febrero próximo y el 3 de Marzo, 
que han de tener lugar respecti
vamente los actos de rectificación 
delalistamiento.cierredel mismo, 
sorteo de mozos y clasificación 
de soldados, aperoibióndole que 
sí no comparece por sí ó se hace 
representar, será declarado pró
fugo.

Casasola de Arion 19 Enero 
de 1918.—El Alcalde, Ismael G. 
Ruiz.

Gastronnevo.

Formado el repartimiento veci
nal de consumos de este término 
municipal para el corriente año, 
queda fijado al público en la Se
cretaría de la Corporación por el 
plazo de ocho días, con el fin de 
que los contribuyentes en él 
comprendidos puedan examinar
le y presentar cuantas reclama
ciones estimen pertinentes á su 
derecho; pasado dicho plazo, no 
serán atendidas.
' Castronuevo ,18 de .Enero de 
1918.—El Alcalde, Teodosio 
Gala.

í Cogeces de Iscar.

Terminado el repartimiento ve
cinal para satisfacer el cupo y re
cargos por el impuesto de Consu
mos en el presento año de 1918, 
se halla expuesto al público en la 
Srecretaría del Ayuntamiento 
por término de ocho días, á fin 
de que los contribuyentes en él 
comprendidos puedanoxaminarle 
y presentar reclamaciones.

Cogeces de Iscar 16 de Enero 
de 1918.—El Alcalde accidental, 
Genaro Sanz.—P. S. M., El Se
cretario, Moisés Jimenez.

Cogeces de SVIonte.

Estando confeccionado por esta 
Junta municipal de Asociados el 
repartimiento de Consumos y re
cargos autorizados para el presen
te año de 1918, queda expuesto 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de 
ocho días hábiles á fin de que los 
contribuyentes puedan oxami- 
narlo y producir las reclamacio
nes que orean justas, pues pasado 
dicho plazo no se admitirán las 
que se presenten.

Cogeces, deí Monte á 17 de 
Enero de 1918.—El Alcalde, 
Elias Andrés.

Cuenca de Campos.

Hallándose incluido en el alis
tamiento de esta villa el mozo 
que al final se expresa, como 
comprendido en el caso 5.“ del 
artículo 34 de la ley de Recluta
miento, ó ignorando su paradero 
así como el de sus padres, se le 
cita y llama por medio del pre
sente, para que los días 27 del 
actual á las diez, el 17 del próxi
mo Febrero y primer domingo de 
Marzo, concurra à los actos de 
rectificación del alistamiento, 
sorteo y declaración de soldados, 
conforme previenen los artículos 
64 y 98 de citada ley; apercibido 
que de no hacerlo le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar,

Cuenca de Campos 19 da Ene
ro de 1918.—El Alcaide, Alejan
dro Fuentes.

Moso d que se hace referencia.
Ambrosio Moran Liste, hijo de 

Antonino y de Gabriela, nació el 
16 de Octubre de 1897.

Esguevillas.

Como compreudidos en el caso 
5.° del artículo 34 de la vigente 
ley de Reclutamiento, han sido 

incluidos en ’el alistamiento de 
esta villa para el corriente año los 
mozos que al final se reseñan. T 
como se ignora su actual parade
ro, el de sus padres, tutores ó ra- 
preseotantes legales, se les cita 
por medio del presente, á fin de 
que comparezcan ante esteAyuu- 
tamieoto á los actos do rectifica
ción y cierre del alistamiento, 
sorteo, clasificación y declaración 
de soldados, cuyas operaciones 
tendrán lugar en los días 27 del 
actual, 10 y 17 de Febrero y 3 
de Marzo próximos venideros y 
horas que la ley determina, ad- 
virtióndoles que en caso de no 
comparecer ellos ó sus represen
tantes legales sin justificar la 
causa que alude el artículo 100 
de susodicha ley les parará el 
perjuicio á que hace referencia el 
artículo 101 de la misma.

Esguevillas á 18 de Enero de 
1918.—E! Alcalde, Eulogio Me
drano.

Moxos que se citan,

Antonio Parra García, hijo de 
Pedro y Teodora, nació el día 13 
de Junio de 1897.

Porfirio Heras Arranz, hijo de 
Mariano y Carolina, nació el día 
14 de Septiembre de 1897.

Pozuelo de la Orden.

Habiendo sido incluidos en el 
alistamiento de esta villa, como 
comprendidos en el caso 5.” del 
artículo 34 de la ley de Recluta
miento, los mozos que después se 
expresarán, y cuyo paradero así 
como el de su padres se ignora, se 
les cita por el presente para que 
en los días 27 del corriente mes, 
10 y 17 de Febrero y 3 de Marzo 
próximo, se presenten en esta Casa 
Consitorial en que tendrán lugar 
las operaciones de rectificación 
del alistamiento, rectificación de
finitiva y cierre, sorteo y decla
ración de soldados, aperbidos que 
de no comparecer, les parará el 
perjuicio consiguiente conforme 
á repetida Ley.

Pozuelo de la Orden 18 Enero 
de 1918.—El Alcalde, Justo Ci
mas.—P. S. M., José Romao, Se
cretario.

Mesos f^ue se citan.

Lucio Fernandez Guerra, hijo 
de Alejandro y Juana, nació el 
día 7 de Enero de 1897.

Nemesio Fernandez Mozo, hi
jo de Leandro y Magencia, nació 
el día 20 de Febrero de 1897.
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